
Requisitos del Documento Técnico: 
 

Si el puntaje obtenido corresponde a clasificación de uso del suelo para industria 
mediana o pesada, elabore un documento técnico que incluya: 
 

 Descripción de las materias primas básicas a emplear para la actividad industrial. 
 Descripción de la maquinaria y equipos indicando tipo y cantidad  
 Número de empleados 
 Horario de funcionamiento  
 Fichas de Manejo Ambiental para todos los impactos ambientales producto de la 

actividad industrial (incluyendo como mínimo agua, aire, suelo, gestión integral de 
residuos y ruido). 
 

 Copia del acta de la última visita y/o concepto sanitario expedido por la Secretaría 
Distrital de Salud.  
 

 Plano detallado del predio donde se sitúa la industria con sus dimensiones 
 En caso de contar con certificado ambiental ISO 14001 o certificado PREAD, allegar 

el correspondiente soporte. 
 

Nota:  La información suministrada a esta entidad en cumplimiento de los lineamientos 
del Decreto 555 de 2021, se entenderá presentada bajo gravedad de juramento, razón 
por la cual, toda la información deberá ser veraz y podrá ser comprobada por esta 
entidad, so pena de incurrir en los delitos contemplados en los Artículos 435, 436 y 442 
del Código Penal Colombiano y podrá ser objeto de los programas de inspección, 
vigilancia y control que le apliquen.  

 
Adicionalmente, es preciso mencionar que el proceso de auto declaración por impacto, 
en ningún momento se asimila a un permiso, licenciamiento y/o autorización de carácter 
ambiental. Razón por la cual, se deberá dar cumplimiento a todos los lineamientos 
normativos en materia ambiental que a su industria le apliquen.  

 
  


